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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. José Ricardo Gallardo Cardona y Verónica Beatriz Juárez Piña. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
09 de enero de 2019 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional, con opinión de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Imponer prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días multa y decomiso a quien, sin mediar causa justificada realice disparos al 

aire con un arma de fuego. Si como consecuencia de este acto resultare el fallecimiento de una persona se le aplicará la sanción de 

doce a veinticuatro años de prisión. Incluir a las causales para cancelar las licencias de portación de armas, cuando el arma sea 

utilizada para realizar disparos al aire sin justificación alguna. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 10, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

CAPITULO III 

Armas prohibidas 

 

Artículo 160.- A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un 

fin lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir 

y que no tengan aplicación en actividades laborales o recreativas, 

se le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 

días multa y decomiso. 

 

… 

 

 

 

 

Decreto que reforma el artículo 160 del Código Penal Federal, 

15 y 31 fracción IX de la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos  

 

Artículo Único: se reforman los artículos 160 del Código Penal 

Federal, 15 y 31, fracción IX, recorriéndose el actual texto de esa 

fracción a una nueva fracción X, de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, para quedar como se establece a 

continuación: 

 

Código Penal Federal  

 

Capítulo III  

Armas prohibidas 

 

Artículo 160. A quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin 

lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y 

que no tengan aplicación en actividades laborales o recreativas, se 

le impondrá prisión de tres meses a tres años o de 180 a 360 días 

multa y decomiso. 

 

Los servidores públicos podrán portar las armas necesarias para el 

ejercicio de su cargo, sujetándose a la reglamentación de las leyes 

respectivas. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

… 

 

La misma pena a que hace referencia el primer párrafo de 

este artículo, se le impondrá a quien, sin mediar causa 

justificada realice disparos al aire con un arma de fuego. Si 

como consecuencia de este acto resultare el fallecimiento de 

una persona se le aplicará de forma continuada la sanción 

prevista en el artículo 307 de este código.  

 

Estos delitos, cuyo conocimiento compete al fuero común, se 

sancionarán sin perjuicio de lo previsto por la Ley Federal de 

Armas de Fuego y Explosivos, de aplicación federal en lo que 

conciernen a estos objetos. 

 

 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

 

CAPITULO II 

Posesión de armas en el domicilio 

 

Artículo 15.- En el domicilio se podrán poseer armas para la 

seguridad y defensa legítima de sus moradores. Su posesión 

impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para su registro. 

 

Por cada arma se extenderá constancia de su registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos.  

 

Capítulo II  

Posesión de armas en el domicilio 

 

Artículo 15. En el domicilio se podrán poseer armas para la 

seguridad y defensa legítima de sus moradores. Su posesión 

impone el deber de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, para su registro. 

 

Por cada arma se extenderá constancia de su registro, mismo que 

podrá ser cancelado por las causales previstas en el artículo 31 

de este ordenamiento.  

 

Artículo 16. a 23. ... 
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Artículo 31.- Las licencias de portación de armas podrán 

cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los siguientes casos: 

 

I.- a VIII.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo III  

Casos, condiciones, requisitos y lugares para la portación de 

armas 

 

Artículo 24. a 30. ... 

 

Artículo 31. Las licencias de portación de armas podrán 

cancelarse, sin perjuicio de aplicar las sanciones que procedan, en 

los siguientes casos: 

 

I. Cuando sus poseedores hagan mal uso de las armas o de las 

licencias; 

 

II. Cuando sus poseedores alteren las licencias; 

 

III. Cuando se usen las armas fuera de los lugares autorizados; 

 

IV. Cuando se porte un arma distinta a la que ampara la licencia; 

 

V. Cuando el arma amparada por la licencia se modifique en sus 

características originales; 

 

VI. Cuando la expedición de la licencia se haya basado en 

engaño, o cuando a juicio de la Secretaría de la Defensa Nacional 

hayan desaparecido los motivos que se tuvieron en cuenta para 

otorgarla o que por causa superveniente se dejare de satisfacer 

algún otro requisito necesario para su expedición. 

 

VII. Por resolución de autoridad competente; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

IX.- Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta Ley, de 

sus Reglamentos o las de la Secretaría de la Defensa Nacional 

dictadas con base en esos Ordenamientos. 

 

… 

VIII. Cuando sus poseedores cambien de domicilio sin 

manifestarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional; 

 

IX. Cuando el arma sea utilizada para realizar disparos al 

aire sin justificación alguna;  

 

X. Por no cumplir el interesado las disposiciones de esta ley, 

de sus Reglamentos o las de la Secretaría de la Defensa 

Nacional dictadas con base en esos ordenamientos.  

 

La suspensión de las licencias de portación de armas, sólo 

procederá cuando a juicio de la Secretaría de Gobernación sea 

necesaria para mantener o restituir la tranquilidad de poblaciones 

o regiones. 

 

 Transitorio 

 

Único. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


